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Del 15 al 19 de septiembre del 2025 
                         BS 38/25 

 
En el caso de que una Persona Moral cambie de representante legal, se deberá actualizar la firma 
electrónica ante el Servicio de Administración Tributaria y posteriormente efectuar los cambios 
respectivos antes otras instituciones como el Instituto Mexicano del Seguro Social, tema que 
analizamos en el cuerpo del presente. 
 
 
C O N T E N I D O 
 
 

1. Principales publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 

 

2. Tópicos Diversos 
 

Tramites a realizar cuando una persona moral cambie de representante legal.  
 
 

3. Tesis y jurisprudencias. 
 
 Régimen Simplificado de Confianza. El artículo 113-I, párrafo primero, de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta no viola el artículo 22 de la Constitución Federal. 
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1.1 Lunes 15 de septiembre de 2025. 

 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Oficio 700 04 00 00 00 2025-074 mediante el cual se da a conocer el listado de Prestadores 
de Servicios Digitales Inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, en términos del 
artículo 18-D, primer párrafo, fracción I, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente. 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5767928&fecha=15/09/2025#gsc.tab
=0 
 
 

1.2 Viernes 19 de septiembre de 2025. 
 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 
cantidades por litro aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al 
periodo que se especifica. 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5768202&fecha=19/09/2025#gsc.tab
=0 
 
Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la 
enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, 
correspondientes al periodo que se especifica. 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5768203&fecha=19/09/2025#gsc.tab
=0 
 
Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la 
enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al 
periodo que se especifica. 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5768204&fecha=19/09/2025#gsc.tab
=0 
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1.3 Tipos de Cambio y Tasas de Interés. 
 
El Banco de México publicó el tipo de cambio para solventar las operaciones en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana, así mismo dio a conocer las tasas de 
interés interbancarias de equilibrio a plazos de 28, 91 y 182 días. 
 
 

Día de 
Publicación 

Tipo de Cambio 
en pesos por 

dólar de EEUU 

TIIE a 28 
días % 

TIIE de 
90/91 
días % 

TIIE de 
182 días 

% 

TIIE 
Fondeo a 

un día hábil 

15/09/2025 18.4757 8.0126 8.0656 8.1430 7.75 

16/09/2025 - - - - - 

17/09/2025 18.3635 8.0226 8.0758 8.1534 7.76 

18/09/2025 18.3257 8.0226 8.0758 8.1534 7.76 

19/09/2025 18.3610 8.0327 8.0860 8.1638 7.77 

 
 

2. Tópicos diversos. 
 
 Tramites a realizar cuando se cambie de representante legal en una persona moral 
 
 Cuando se cambie de representante legal de una persona moral se deberá acudir ante las 

oficinas del SAT a cambiar la e-firma en forma presencial de la persona moral, para que le 
sea vinculada a la e-firma del nuevo representante legal. 

 
 Los requisitos para generar la nueva e-firma que se deberán cumplir de acuerdo a la ficha 

técnica 105/CFF solicitud de generación del Certificado de e-firma, entre otros son los 
siguientes: 

 
1. Acudir con memoria extraíble que contenga el archivo de requerimiento (.req) 

generado de preferencia previamente. 
 

2. Correo electrónico en el que tenga acceso. 
 

3. Establecer una contraseña de clave privada, con un mínimo de 8 caracteres que  
contenga letras mayúsculas y minúsculas, números y un caracter especial.   

 
4. Documento constitutivo protocolizado (original o copia certificada). 

 
5. Identificación oficial vigente del representante legal (original). 
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6. Poder general para actos de dominio o administración, que acredite la personalidad 
de la o el representante legal (copia certificada). Si fue otorgado en el extranjero 
deberá estar debidamente apostillado o legalizado y haber sido formalizado ante 
fedatario público mexicano y en su caso, contar con traducción al español realizada 
por perito autorizado.  

 
7. Si la inscripción al RFC se realizó por medio del "Esquema de Inscripción al Registro 

Federal de Contribuyentes a través de fedatario público por Medios Remotos" 
deberá presentar comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el 
Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de 
domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio, del Anexo 1-A de la RMF 
(original). El representante legal deberá estar previamente inscrito en el RFC y 
contar con certificado de e.firma activo.  
 

8. Presentar la clave de Registro Federal de Contribuyentes válida, de cada uno de los 
socios, accionistas o asociados que se mencionen dentro del acta constitutiva (copia 
simple), cuando se cuente con más de 5 socios, deberá proporcionar en unidad de 
memoria extraíble un archivo en formato Excel (*.xlsx) que contenga la información 
de la totalidad de socios, accionistas o integrantes de la persona moral con las 
siguientes características:  

 
a. Primera columna. – RFC a 13 posiciones del representante legal, socio, 

accionista o integrante de la persona moral o en el caso de socios Personas 
Morales el RFC a 12 posiciones (formato alfanumérico).  

 
b. Segunda columna. – Nombre(s) del socio, accionista o integrante de la persona 

moral. en el caso de los socios, accionistas o integrantes sean personas morales 
la denominación o razón social, (formato alfanumérico).  

 
c. Tercera columna. - Primer Apellido del socio, accionista o integrante de la 

persona moral. (formato alfabético).  
 

d. Cuarta columna. – Segundo Apellido del, socio, accionista o integrante de la 
persona moral. (formato alfabético). 

 
La información se deberá presentar sin tabuladores, únicamente mayúsculas, 
las columnas deberán contener los siguientes títulos: RFC, nombre, apellido 
paterno y apellido materno, no estar vacías y se deberá nombrar el archivo con 
el RFC de la persona moral que solicita el trámite.  

 
9. Manifestación por escrito que contenga las claves del RFC validas de los socios, 

accionistas o asociados, en caso de que no se encuentren dentro del acta 
constitutiva (original).  
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Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes requisitos para cada caso:  
 
Personas distintas de sociedades mercantiles:  
 
• Documento constitutivo de la agrupación (original o copia certificada), o en su caso 

la publicación en el diario, periódico o gaceta oficial (copia simple o impresión).  

Misiones Diplomáticas:  
 

• Documento con el que la Secretaría de Relaciones Exteriores reconozca la existencia 
de la misión diplomática en México (original). 

Por lo que hace al Instituto Mexicano del Seguro Social se deberá hacer el cambio por medio 
del IDSE, así mismo se deberá efectuar la actualización correspondiente en dependencias 
como la Secretaría de Finanzas, Conagua, entre otras.  
 
Tratándose de empresas que realicen importaciones y exportaciones es necesario se informe 
al agente aduanal del cambio de la firma electrónica. 
 
  

 
3. Tesis y jurisprudencias. 

 
Régimen Simplificado de Confianza. El artículo 113-I, párrafo primero, de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta no viola el artículo 22 de la Constitución Federal. 
 
Hechos: Una persona impugnó mediante juicio de nulidad la resolución por la cual la 
autoridad hacendaria le informó que se actualizó la información en el Registro Federal de 
Contribuyentes, porque incumplió con la obligación de presentar su declaración anual para 
continuar tributando en el régimen simplificado de confianza, por lo que a partir del 1 de 
enero de 2022 debía cumplir con sus obligaciones fiscales conforme al régimen de 
actividades empresariales y profesionales a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título 
IV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
reconoció la validez de dicha resolución. La contribuyente promovió amparo directo que le 
fue negado, por lo que interpuso recurso de revisión en el que planteó que el artículo 113-I 
citado es inconstitucional, porque prevé una sanción excesiva y desproporcional, en relación 
con la conducta que se sanciona. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 
que el artículo 113-I, párrafo primero, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no establece 
una sanción excesiva o desproporcionada, por lo que no viola el artículo 22 constitucional. 
 
Justificación: El régimen simplificado de confianza (optativo al general de ley) busca 
simplificar la tributación de quienes reúnan los requisitos correspondientes sin necesidad de 
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tener contadores, así como disminuir la carga administrativa, basado en la confianza en el 
contribuyente, pero prevé requisitos y obligaciones que se deben cumplir, a fin de 
incorporarse y permanecer en dicho régimen. Si bien el artículo 113-I establece que los 
contribuyentes que no presenten su declaración anual dejarán de tributar en el régimen 
simplificado de confianza, ello no se traduce en una sanción, sino en la pérdida del beneficio 
fiscal al que se incorporaron de manera voluntaria por no cumplir con uno de los requisitos 
de permanencia. Esa consecuencia no se traduce en una medida excesiva o desproporcional, 
porque si el citado régimen obedece a cuestiones extrafiscales encaminadas a otorgar a 
determinados contribuyentes un beneficio nominal o un incentivo, el incumplimiento de 
dicha obligación sólo puede producir una consecuencia, que es la pérdida de la oportunidad 
de permanecer en dicho régimen. No es posible analizar el precepto legal mencionado a la 
luz del principio de relación causa y efecto, o bien, medir la proporcionalidad entre la 
conducta y el bien jurídico afectado, ya que este ejercicio es aplicable para las disposiciones 
que prevén una sanción, mas no para las que prevén regímenes optativos y con 
determinados beneficios, ya que la sanción jurídica constituye una pena que establece una 
ley o reglamento para quienes la infringen con el propósito de imponer una carga a fin de 
inhibir en el futuro ese tipo de conductas, y como referente para que otras personas no 
cometan tal violación, lo que no guarda relación con la pérdida de un régimen de beneficios 
fiscales. 
 
SEGUNDA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 1195/2025. Cristina Tamés Gómez. 14 de mayo de 2025. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Alberto Pérez Dayán y Lenia 
Batres Guadarrama. Disidente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. 
Secretario: Mauricio Tapia Maltos. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de agosto de 2025 a las 10:16 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
Registro digital: 2030869 
Instancia: Segunda Sala 
Undécima Época  
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: 2a. III/2025 (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
 

4. Consulta de indicadores. 

https://garciaaymerich.com/ 
 

 
Nuestros servicios: 
  

 Contabilidad General  Cursos de Capacitación 
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 Consultoría Fiscal  Devoluciones de Impuestos 

 Consultoría Corporativa  Asesoría Financiera 

 Contadores Bilingües  Organización Contable 

 Comercio Internacional  Organización Administrativa 

 Defensa Fiscal  Auditoría Financiera-Fiscal 

 Programas de Maquila  Auditoría IMSS-INFONAVIT 

 
Esta publicación ha sido escrita en términos generales y con el único objeto de que sirva como 
referencia general. La aplicación de su contenido a situaciones concretas dependerá de las 
circunstancias específicas en cuestión. Por consiguiente, recomendamos a los lectores 
asesoramiento profesional adecuado en relación con cualquier problema particular que puedan 
tener. Esta publicación no tiene como propósito sustituir dicho asesoramiento.  
 
El personal de García Aymerich, S.C. estará a su disposición para asesorarle en relación con 
cualquier problema. Pese a que se han tomado todas las precauciones razonables en la preparación 
de esta publicación, García Aymerich, S.C. no se hace responsable de ningún error que pueda 
contener, como tampoco se hace cargo de ninguna pérdida, sea cual sea su causa, que pueda sufrir 
cualquier persona por el hecho de haberse basado en esta publicación.  
 
 
Este boletín fue preparado por los Contadores Públicos: 
 
Alejandra Orona Laborico. 
Maria Clara Escareño Fabela. 
Jorge Luis García Salazar. 


